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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 pías. 
Los demás: tiiinestre 15 semestre 30 • 60 •
Extranjero: » 22'50 • 45 • 90 •

Las suscripciones, cuyo pago es adclitnlado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Hcnelicencia, sita en el Hospital Provincial, Bnmón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
itridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 cíntúnos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos l'or tuda, palabiu. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se uiscituran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según es‘a ' 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de
págo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho ihás que a un solo, «J6™? 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hl leyes obligan en la Península, lelas adyac, duS, Canarias y te- 
Mltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, * los veinte dias 
M «o promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lai dieposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
MOTinoia desde que se publican oficialmente eu olla, y desde cuatro 
<?:?v“Pmb8rePdM^^ '‘mÍBni!‘1 rOvinci'1- 1,6 8

■■ - ■ ■ 1 •

i

PARTE ÜEíUaL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

s- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y. demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúai 
'in novedad en su importante salud.

(Gaceta Í6 agosto 1930 )

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

EXPOSICIÓN
Sepor: En virtud del régimen establecido por 

1(>s Reales decretos de 9 de julio de 1<)2Ó y 22 de 
maj-zo de I929. la importación del maíz 'en Es- 
Pana debe normalmente someterse, al gravamen 
arancelario de lo y 40 pesetas oro por cada loo 
Kilos,conforme a la .partida I.340 del Aram e! vi 
gente.

v otra <lis])o-sici< m se ha confe-
i’ara atender a las necesidades de la

'lactonál, en una
'"ido al Gobierno "la facultad de poder'transit./- 

aineute prohibir las importaciones de dicho pn- 
Go agrícola, o la de rebajar, con arreglo al 
"‘-^nniento señalado en la nota 84 bis tales de- 

mí id C ,na,¿era leml>oraL Estas dos opuestas 
eG atender en cada momenío 1

de 1a realidad, defendiendo a los |ir i 
"ntos similares que pueden servir de pienso a

Inmediatamente que los señores Alcaldes y ^preUrio. reoiban «ta 
Bo l e t ín  Of iCUL, dispondrán que se Ljoun J 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguie . .

1.n= Smn Secretarios cuidarán, ">!tjo su más estrecha responiablL- 
dad, de conservar los números de eCte
«adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

la mmadería o facilitando en determinadas épo- 
cas"del año y cuítndo la carestía del maíz nació- 
nal lo exige, la importación de dich# grai^inea, 
que en algunos casos es imposible sustituir por 
sus cualidades nutritivas. • _

Por Real orden de 11 de enero del presente ano, 
el Gobierno que ocupaba el Poder creyó nece- 
sarió utilizar la primera de las facultades aludi
das, y decretó la prohibición de la importación 
del maíz-, pero es indudable que las circunstan
cias que motivaron tal resolución han cambiado 
esencialmente, ya que se hallan casi agotadas 
todas kts existencias de maíz, tanto nacional como 
exótico, y alcanza el pequeño remanente que 
existe precios 110 logrados en España, incbn > en 
tiempos de la guerra europea. Por ello sin pre
juzgar la resolución qde el Gobierno ha de adop
tar para atender a las reiteradas y angustiosas 
peticiones que de diversas ífegiones, csjjecialmen- 
tc de Levante y el Norte y de los elementos re
presentativos de la ganadería española, llegan a 
este Ministerio solicitando la aplicación de la me
dida excepcional qué la nota 84 bis de! Arancel 
autoriza, cree el Ministro que suscribe (pie es el 
momento oportuno de poner término a ¡a situa
ción transitoria que la Real orden de 11 de enero 
dd corriente año ha establecido, y restablecer por 
de pronto el imperio del Arancel vigente que, por 
la cuantía de los derechos que señala, sirve no 
sólo de defensa al maíz nacional, sino también a 
los productos similares (jue vienen empleándose 
para piensos en algunas comarcas, abriendo, si 
llegara el caso, cauce legal para iniciar vi pro- 
cedimiépto que con garantía de todos los com
plejos intereses de nuestra agricultura y ganade
ría se prevé en 1a nota mencionada.

1 De acuerdo con lo expuesto, el Ministro que
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suscribe, previo el del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer a V. M. el siguiente .pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de agosto de I930.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Luis Rodríguez de Viguri v 
Seoane.

REAL DECRETO

Núm. I.997.

De acuerdo con ’Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Economía Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l.° A partir del siguiente día al de 

la publicación de este Decreto en la “Gaceta de 
Madrid”, quedan derogadas cuantas disposiciones 
se han dictado anteriormente estableciendo regí
menes especiales sobre importación de maíz; 
restableciéndose, por lo tapto, la vigencia de la 
partida 1.340 del Arancel de la de febrero de I922 
y de la nota 84 bis, afecta a la misma, con Jas 
modificaciones que en el texto de ésta y en la 
nomenclatura y derechos de aquélla establece e1 
apartado f) del artículo l.° del Real -decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 9 de 
julio de I926.

Artículo 2.0 Por la Dirección general de Adua
nas, del Ministerio de Hacienda, se facilitará al 
de Economía Nacional, decenalmente, relaciones 
-detalladas de las cantidades de maíz que se im
porten por cada una de las Alduanas del Rein.' 

Articulo 3.0 Del presente Decreto se dará 
cuenta, en su día, a las Cortes.

Dado en Santander, a veiMicuatro de agosto de 
mil novecientos treinta.—Ahunso.—El Ministro 
de Economi* Nacional, Luis Rodríguez de Vign- 
ri y Seoane.

“Gaceta” 26 agosto I930.

. REAL ORDEN

Núm. 327.

limo. Sr: Por el Real decreto de 24 de los co
rrientes, publicado en la “Gaceta de Madrid” 
de esta fecha, se declara en vigor la partida I.340 
del Arancel de Aduanas, con las modificaciones 
introducidas por el artículo l.° del Real decreto 
de la Presidencia del Comtejo de Ministros de 
9 de julio de I926. modificación que, asimismo, 
alcanza a la nota 84 bis, afecta a la expresada 
partida, en cuya nota se previene que, cuando por 
notorias insuficiencias de la producción nacional 
de maíz, granos, semillas o subproductos desti
nados a la alimentación del ganado, en apropiada 
compensación de unos con otros, sea conveniente 
la importación de maíz extranjero con derecho 
mas reducido del señalado genéricamente en la 
repetida partida, en 'favor de la ganadería y sin 
])eijuicio de la agricultura, el Gobierno estable
cerá los cupos de importación necesarios y sus 
derechos, con indicación de los países origen, 
oyendo previamente la opinión de los elementos 
productores interesados, tanto de la agricultura 
como de la ganadería y de la industria.

El Gobierno e'stima jirecifío conocer piicvia- 
mente las opiniones de los organismos y elemen
tos interesados, para, en vista de las mismas y

en atención, también, a las múltiples peticiones 
recibidas .en este Ministerio» ya en favor o en 
contra de la importaeión de maíz, apreciar '* 
hubiera llegado el momento de adoptar las de
terminaciones a que hace referencia la nota 84 bis 
ya mencionada.

Y en su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, dispDt 

ner:
l .° En el improrrogable plazo de ocho día| 

contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en la “Gaceta de Ma
drid , que terminará el 4 de septiembre próximo, 
vendrán obligados a cumplir con lo prevenido en 
la referida nota 84 ibis, afecta a la partida I.34® 
del Arancel en vigor, presentando los informes 
oportunos en la Sección Central de Abastos, de 
este Ministerio, los organismos siguientes: Cá- 
mara-s Oficiales Agrícolas de todas las provincias: 
Asociación de Agricultores de España: Asocia
ción General de Ganaderos; Consejo Superior de 
( amaras de Comercio, Industria y Navegación: 
< amaras Oficiales de Industria, y Fomento del 
li abajo Nacional de Barcelona.

2 .y Que se invite a las Confederaciones, Asea 
elaciones. Sindicatos, entidades y demás elemen
tos productores interesados, tanto de la agricul
tura como de la ganadería y de la industria 
para que, con carácter voluntario, y en el plazo, 
y ।orina señalados en el número anterior, emitan 
también los informes que-consideren oportunos" 
sobre el particular.

Lo que de Real orden comunico a V 1 para 
su conocimiento y demás electos. Dios guarde 
a \ . I. muchos años. Madrid. 25 de agosto de 
193o— Rodríguez de Viguri.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
__________( ‘Gaceta ’ 26 agosto I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

30S1EBM CIVIL DE LA PBQVINCIA DE ZAEADOZA 

CIRCULARES
‘El Real decreto de 4 de mayo del presente ah-j 

publicado por la Presidencia del Consejo de M • 
tros, dispuso la renovación total del Censo clecto- 
rai, con olqeto de iniciar las operaciones a base 
de datos de la maxiima sinceridad y exactitud y con
tando con el probado celo de cuantos habían de in- 
tei venir en esta labor, y a fin de que no hubiese 

ce suirn demora el momento de disponer de un 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 
acortar los términos habitualmente establecidos, re
duciendo en todo lo posible los plazos en. que los 
distintos tramites habían de efectuarse, respondien
do. la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma- 
yot pureza del futuro Censo y la mínima duración 
del periodo necesario para confeccionarlo, ya que 
asi lo imponían supremas razones de interés ge
neral.

Consecuente con este espíritu, por disposición del 
<11 ticulo /y del Real decreto de referencia, las lis
tas provisionales de electores quedarán terminadas, 
en las Jefaturas provinciales de Estadística, el di» 
15 del corriente mes de agosto; debiendo ser remi
tidas, al siguiente día 16, a las Juntas municipales
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del Censo electoral, quienes deberán darles la pu
blicidad acostumbrada, exponiéndolas al público des
de el día 20 del corriente al 3 de septiembre, am
bos inclusive.

Es deseo del Gobierno de S. M. que la inevitable 
reducción de los plazos habituales a que antes se 
alude se halle compensada con una mayor intensifi
cación de la publicidad de los mismos, para lograr 
que alcance su conocimiento la propagación más 
completa y extensa posible. 

Por todo lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:
, Que por V. E. se adopten todas las medidas que 
juzgue necesarias, a fin de que, por ninguna Junta 
municipal del Censo electoral, se deje de dar cono-
cimiento al vecindario de la exposición de las listas 
de electores en los días señalados, y en lugar de 
costumbre, y que se haga conocer y divulgar tam
bién dicha exposición, no sólo por medio del Bole- 
liii Oficial de la provincia, sino también por toda la 
Prensa periódica, bandos, anuncios, pregones pú
blicos donde los hubiere, y cuantos medios de di
fusión estén a su alcance; recordándose al vecinda
rio la obligación y el derecho que tiene de examinar 
i'slas listas electorales que han de exponerse en cada 
termino municipal, durante los citados días. 20 de 
agosto al 3 de septiembre próximo, ambos inclu- 
sne. y que forzosamente iban de hacerse por Guan
os adviertan errores, ante las Juntas municipales del 
Pensó electoral, las reclamaciones que contra di- 
< us listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exc usioncs que para modificación en apellidos o

/ cntro plazo que queda marcado, y si 
e! nrí?niOn<? ^’gente de sus deberes ciudadanos, 
tas'e CiC2r 110 Cr*lda de comProbar en las lis- 
"'uno o nn°ba TS ique f^ura inscrito,, sin error ai- 
iificxr los nr/6 a reclamación pertinente para rec- a imN^ón rb! S+Pade^ la responsabilidad de 
em tirio ser^! 7^ ° la discusión de dereciura 
emitirlo sera exclusivamente suya va que no nue- 
den formularse ni admitirse reclinaciones ni ^ec- 
^ciones una vez pasado el plazo ?egal que

se

nTSarÍO’ Para la debida eficien
cia de esta abor, el que por parte de V E se ex
cite especialmente el celo y actividad de los fun 
Clonamos públicos en esta gestión, porque si la obli
gación de velar y coadyuvar a la pureza del Censo 
ya saneamiento del sufragio, es deber primordia1 
de todo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
ÜÍS11 1a.may°r diligencia en aquellas personas que 
^mpenando funciones públicas, están obligadas a 

'' ^Wkir,dad con su conducta en el exacto y 
puntua cumplimiento de las obligaciones que se de 
del in^-2118 Carg?S’i 7 sei?idores de la Nación y 
mi Lr de la miSma» debiéndoseles estí-

más adecuacW’^ 'POr tOd°S 10S medl°S QUe estime 

■qUC .se.hace público en este periódico oficial 
para conocimiento general. '

Zaragoza, 18 de agosto de 1930,

, El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

Sección provincial de Economía.

CIRCULAR

Recordado por R. O. núm. 315 del Ministerio, 
de Economía Nacional, fecha 18 del actual, que se 
inserta en este Bolctw Ofxcwl, el cumplimiento de 
lo que dispone el R. D. de 6 de marzo ultimo y 
Reglamento de 29 del mismo mes dictado para s j  
ejecución (Boletines Oficiales de 15 de marzo > 
de abril de este año), los señores Alcaldes de esta 
provincia cuidarán, con el mayor celo y atención, 
de que en *jlis respecitvos términos municipales, la, 
primeras materias, las substancias alimenticias de 
primera necesidad y los artículos de consumo indis
pensable, se vendan a los consumidores en las de
bidas condiciones de calidad, peso y precio, corri
giendo las infracciones que notaren o les tueien de
nunciadas con arreglo a las facultadas que les con
fiere el apartado d) del Reglamento citado, en su 
artículo 12. .

Asimismo, procederán con la mayor urgencia y 
estudiar los precios a que en sus respectivas locali
dades deben ser vendidos al detall los principales 
artículos a que antes se hace referencia teniendo en 
cuenta los precios a que se compran en los puntos de 
origen, los gastos indispensables para traerlos al pu'.- 
blo^v el beneficio industrial.

Los precios que, según estos datos, consideren las 
Alcaldías que deben llevar los repetidos artículos, 
los comunicarán a este Gobierno, remitiendo junta
mente con ellos todos los antecedentes que tuvieron 
presentes para establecerlos, a fin de que poi este 
Centro se cursen, a su vez, con el inerme proce
dente. al Ministerio de Economía Nacional, a los 
efectos de regulación, por dicho Ministerio, si pro
cediere. .. .,

Ha de tenerse muy en cuenta, que la fijación de 
precios que las Alcaldías hagan en virtud de estas 
instrucciones y dé lo dispuesto en la Real 01 den 
que se cita, no supone, en manera alguna, que lo, 
aludidos precios se hayan de considerar como de 
tasa, toda vez que, únicamente el Ministerio de 
Economía Nacional, es el competente para estable
cer las tasas cuando crea llegado el momento opor
tuno y conveniente, rigiendo entre tanto, y solo pai a 
los artículos que la tuvieran fijada anteriormente 
por las suprimidas Juntas de Abastos, los que aque
llas establecieron. . ,

Encarezco el mayor interés en el cumplimiento 
de este servicio, y en la vigilancia que se ordena a las 
Alcaldías, pues no puede ocultarse a nadie la ex
cepcional importancia del mismo en las circunstan
cias por que actualmente atravesamos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1930.
El Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal.

REAL ORDEN QUE SE CITA

Núm. 315.
limo. Sr.: El apartado b) del artículo 12 del 

Reglamento aprobado por el Real decreto nu
mero gól, de *29 de marzo último, encomienda 
a los Ayuntamientos todo cuanto hace referen
cia a la policía de subsistencias y, en su conse
cuencia, es evidente que dichas Cor potraciones 
tienen el deber inexcusable de ejercer la precisa 
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vigilancia, a los fines de evitar las defraudacio
nes en calidad, peso o precio de las sustancias 
alimenticias de primera necesidad y de los ar
tículos de consumo indispensable.

Asimismo, por el artículo 26 del mencionado 
' precepto legal, se facultaba a los Alcaldes para 

que, en representación de los Ayuntamientos, pro
cediesen a revisar las tasas de los mantenimien
tos consignados en el artículo 2.0 de dicho Re- 

■ glamento.
, En cumplimiento de las indicadas disposicio

nes, y atendiendo a las especiales condiciones en 
que actualmente se encuentran los mercados en 
España, sin desconocerse que esta misma situa
ción pudiera originar un afán desmedido de 
lucro por parte de algunos industriales, que se 
hace preciso atajar" en evitación de males ma
yores, y teniendo en cuienta, también, que tanto 
el repetido Reglamento como el Real decreto-ley 
número 756, de 6 de marzo del corriente año, pro
porcionan los medios apropiados para llegar a 
Ja consecución de los fines propuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Por los Gobernadores civiles se 

adoptarán las necesarias medidas para obligar 
a los Ayuntamientos al estricto cumplimiento 
de los deberes que les impone el artículo 12 del 
Reglamento de 29 de marzo último, especialmente 
en cuanto afecta a la policía de subsistencias, 
vigilando, con el mayor cuidado, el que los man
tenimientos a que se contrae el articulo 2.® de 
dicho Cuerpo legal, lleguen al público en las 
debidas condiciones de calidiad, peso y precio, 
sancionando, con todo rigor, las indraccionés que 
se cometan, con arreglo a las facultades que en 
este respecto están conferidas a los Alcaldes.

Segundo. Los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos procederán, con urgencia, al estudio 
de los precios a que, en sus respectivos términos 
municipales, deban ser vendidos", al djetall, los 
principales artículos de primera necesidad, aten
diendo a los que alcancen en los puntos de ori
gen, gastos indisponibles y beneficio industrial; 
cuyos estudios,, en unión de los antecedentes que 
hayan servido de base para los mismos, se remi
tirán a los Gobernadores civiles, para que ésto;, 
con su informe, y sin qu(- ello suponga estable
cimiento de tasas, por no haber llegado el mo
mento oportuno previsto por la Ley. a estos 
efectos, los envíen, a su vez, a este Ministerio, 
para la correspondiente regulación, si procediere.

Tercero. Para el mejor ciimplimimito de lo 
ordenado, por los Gobernadores civiles se adop 
taran cuantas medidas estimen pertinentes, uti
lizando, con toda energía, los medios coercitivos 
de- que puden disponer, con arreglo a lo precep
tuado en el articulo 8." del Reglaaniento de refe
rencia.

I)e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, procurando qué ,a la 
presénte disposición ,se le dé la mayor publicidad, 
para que llegue a conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda afectar. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de agosto de I930.—Wais.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta"’ 2] agosto I930).

Núm. 3.079.
Sección provincial de Economía «Nacionld'.

IMPORTACION DE MAIZ
CIRCULAR ■

La Real orden número 327 del Ministerio de 
Economía Nacional, fecha 25 del actual, que se 
inserta en este mismo número del Bo l e t ín  OFb 
CiAL, dispone que los organismos que cita ensil 
disposición primera presentarán en el citado 
Ministerio, Sección Central de Abastos, hasta 0* 
día 4 de septiembre próximo venidero, sus io* 
formes exponiendo su opinión respecto al prO' 
yecto de importación de maíz; y en su disposi' 
ción 2.a invita a las Confederaciones, Asociacio
nes, Sindicatos, entidades y demás elementos 
productores, tanto de la agricultura como de Ia 
ganadería y de la industria, para que con carác
ter voluntario, y en el plazo y forma señalado9 
a los otros organismos, emitan también su op1' 
nión sobre este asunto. ■

Y a fin de que llege a conocimiento de.todo9 
los interesados, y puedan unos cumplir en 
plazo fijado la obligación impuesta, y otros usai’ 
del derecho que se les concede, se hace público 
por medio de este periódico oficial.

Zaragoza, 27 de agosto de 1930.
El. Gobernador clcil-Presidentt, I
Pablo de Castro y SantoyO.

SECCIÓN TERCERA

Níim. 3.068.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZ6

Siendo una de las obligaciones mínimas qu0 
el Estatuto provincial vigente señala a las Dip*1' 
(aciones, la de fomentar la enseñanza artístic0' 
en sus diferentes ramas, cuya importancia no 0S 
preciso encarecer, atención ésta del may01 
agrado de la Corporación, y a cuya finalidad 
consigna en sus presupuestos la cantidad anu**1 
de dos mil quinientas pesetas, para subvenciO' 
nar, con separación de otras varias artes, al sé' 

\ licitante que de uno u otro sexo demuestre 
* tener especiales condiciones o aptitudes para Ia 

escultura, ser natural de la provincia y carecí*
1 de medios de fortuna necesarios para el perfe0' 
! cionamiento o estudio de dicho arte,

La Comisión Provincial, en sesión celebrad-1 : 
el día 23 del actual, y en atención a hallarse, 0,1 
la actualidad, sin adjudicar la mencionada p6n' । sión, acordó abrir concurso para su adjudic0' 
ción, que deberá otorgarse con sujeción a l^3 
condiciones siguientes: . 3

l/ La adjudicación de Ja pensión se veril1/ 
cara previa oposición ante un Tribunal const1' : 
tuido por un señor*Diputado, que actuará cortí0 

■ Presidente; por un señor Académico de la Reíl
Academia de Bellas Artes de San Luis, que d0' 
signará la misma Academia; por un señor l’1’0' 
fesor de la Escuela de Artes y Oficios Artístico^

I que designará ésta; por un señor Arquitecto 00
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" f
Núm. 3.010.

^kíndaicón 69 ContribncioneB de la provincia de Zingita.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu-
dores de paradero 
letin Oficial».

D. Melchor Sancho 
de .Contribuciones

deyonocido por medio del «Bo-

y Sancho, Recaudador auxiliar 
del pueblo de Jarque;
en el expedienté que me halloHago saber: Que — — —r - * , , . 

instruyendo por débitos de contribución rustica, 
pertenecientes al año 1926, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los deudores ha
cendados, de paradero desconocido, que a continua
ción se expresan:

D.a Manuela Alonsto: Un campo, en la partida de 
Navillas, de cabida 1 hectárea, 28 áreas y 70 centi- 
áreas; linda al N. con camino. S. con Sebastián Az* 
nar. :E. con José Serrano y O. con camino.

La misma; Un campo, en la partida de Cerrajas, 
de cabida 74 áreas y 35 centiáreas; linda al N- con 
camino, S. con Mariano Gil, E. con Sebastián l’a- 
jarillas y O. con Justo Becerril.

D. Cosme Andaluz: Un campo, en la partida de 
Aguilafes, de cabida 7 áreas y 15 centiáreas; linda 
al N. con camino, S. con Sebastián Pérez, E. con 
Sebastián López y O. con camino.

D. Juan Aznar García: Un campo en la partidá 
de Pajares, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; lin
da al N. con Sebastián Aznar, S. con Esteban Ló
pez, E. con María Martínez y O, con camino.

El mismo: Un campo, en la partida dei Arral, 
de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; linda al N. coa 

, ^uuno. S. con barranco, E. con José Lóipez y O. con 
redro Asín. ' ,

. D. Joaquín Aznar (jarcia: Un campo, en la par
tida de Pajares, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; 
linda al N. con Sebastián Aznar, S. con Hilario 
Martínez, E. con Martin TrapaliUa y O. con caminí 
. El mismo: Un campo, en la partida de Valdcost- 
ja, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda al N. 
con José Serrano, S. con Antonio Aznar, E. con 
camino y Q. con barranco.
‘ D. Juan Aznar: Un campo, en la partida de Pa
jares, de cabida 5 áreas y 80 centiáreas; linda al 
N. con Sebastián Lahoz S. con camino. E. con Ma
nuela Pérez y O. con Vicente Marco.

El mismo: Un campo, en la partida del Arral, de 
cabida 21 arcas y 45 centiáreas; que linda por X. con 
Antonio. S. con Francisco Pérez. E. con caminó v 
O. con Joaquín Marco.

U. León Aznar: Un campo, en la partida de 
Hoyo ( ribillo, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; 
linda al N. con Lino Sancho. S. con Florencio Sin- 
cho E. con camino y O. con monte. ’

El mismo: Un campo, en la partida de Ambetil, 
de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda al N con 
francisco Mlarquína, S. con Alejandro Tejero, LC 
con José Pérez y O. con camino.

D. Cristóbal Bueno: Un campo, en la partida de 
letergada, de cabida 21 arcas y 45 centiáreas; lin
ca al N con Francisco M arquina, S. con Basilio 
-'■larco, k. con Sebastián Aznar y O. con camino. 

kl mismo: l n campo, en la partida de Ambetil. 
ae cabida So arcas y 80 centiáreas; linda al N. con 
1 lorencio Jabal, S. con Desiderio Gascón. E. con 
camino y O. con Pablo Sebastián.

U. (ustodio Cardiel: Un campó, en la partida de 
iVlazallo, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda

al N. con camino, S. con monte, E» con bárrañeo y ‘ 
O. con Ensebio Pérez.

El mismo: Un campo, en la partida de . laza .. 
de cabida 85 áreas y 80 centiai-eas; linda al N. con 
camino. S. con José Aznar. E. con Estefanía Lo 
pez v Ó. con José López. ,1 D" Teodoro Cardiel: Un campo, en la partida de 
Pajara de cabida 85 áreas v 80 centiai;eas; linda 
al X con Luis Grau. S. con Marcelino Sánchez, n.
camino y O. con barranco.

El mismo: Un campó, en E partida del Campo, 
de cabida 64 áreas; linda al N. con Aniceto Leec 
rril. S. con Lucas Saldaba. E. con Ensebio Pérez \ 
O. con camino. .

D José Diestre Perez: Un campo, elija partid 
de Nava, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; lm- 
da al N. con barranco, S. con Agustín Venlla. E. 
con camino y O. con Pedro Marquma

kl mismo: Un campo, en la partida de Nava de 
cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda al, N. coa 

' Angel Marín. S. con barranco, E. con camino y ).
con Manuel Forcén.

I). Santiago Diestre Perez: Un campo, en la pa.- 
tida de Vakleoseja, de cabida 85 arcas y 80 cent.- 
árcas; linda al N. con camino, S. con Severmo 
Gregorio, E. con barranco y O. con Esteban Aznm .

El mismo: Un canqx), en la partida de Valdcose- 
ja. de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda ai E. 
con camino. S. con ]«arranco, E. con Esteban Ló
pez v O. con José López.

D Joaquín Diestre Perez: Un campo, en la jur- 
üda <íe Monteagudo, de cabida 50 areas y 5 v.nd- 
áreas; linda al N. con camino, S. con Esteban Ló
pez, E. con José Aznar y O. con monte

■ El mismo: Un campo, en 1a partida de Lantera 
de cabida 42 áreas v 'X) centiáreas; linda al X. con 
José Grau, S. con José Pérez, E. con monte y O. 
con barranco. ,

D." luana Forniés Marco: l n campo, en la pai- 
tida del Real, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda al N. con Agueda García. S. con rio. E. con 
Tomás labal y O. con Pedro Marquma

La misma: Un campo, en la partida del Barran-' 
co. de cabida 1 hectárea. 14 áreas y 2 centiáreas; 
linda al N. con Alberto Marco,. S. con camino, E.
con 'María Grau y O. barranco.

D Pío Forniés Marco: Un campo, en la parti
da de Bardolique, de cabida 14 áreas y 35 centi
áreas- linda al N. con Alberto Marco, S. con camino, 
E. con Manuel Sancho y O. con Mercedes Formes;

D. Federico Forniés Marco: Un cainpo, en la 
partida de Ambetil. de cabida 57, áreas y 27 ccn- 
tiáreas; linda al N. con monte, S. con Lucas Sai 
daña. E. con camino y O.-con Pascual Perez.

El mismo: Un campo, en la partida del Barran
co el Seco, de cabida 1 hectárea, 14 áreas y 42 cen- 
tiáreas; linda al N. con Mariano Saldana. S. y 
E. con monte y O. con camino.

D» María García Becerril: Un campo, en la pai- 
tida'de Valdibáñez, de cabida 85 áreas y 80 centi
áreas; linda al N. con Francisco García, S. con Ma
nuel García. E. con barranco y O. con camino.

La misma: Un campo, en la partida de yaldiba- 
ñez- de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; luida al X 
C( n Esteban López. S. con José Pérez. E. con ba
rranco y O. con Estanislao Cardiel. .

D. Juan García. Blas: Un campo, en Ja partida 
de Ghicota. de cabida 85 áreas y 80 Mntiareas; lin
da al N. con Claudio Marquma, S. con Serapm 
García, E. con camino y O. con monte.

El mismo: Un campo, en la partida del Campo, 
de cabida 64 áreas y 35 centiáreas; linda al X. con
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Manuela Pérez,. S. con camino, E. con Juan Nava
rro y O. con Mariano 'Marín.

D. Gaspar García Pérez: Un campo, en la par
tida de Petergado, de cabida 85 áreas y 80 centi- 
nreas; inda al N. con Sebastián Aznar, S. con Pa- 
51o Villarte, E. con barranco y O. con monte.

El mismo: Un campo, en la partida de Alquicón, 
de, cabida 42 areas y 90 centiáreas; linda al N. cor, 
Gómez Salvo, S. con Serapia Marco,. E. con ba
rranco y O. con camino. • .

D. Guillermo García Pérez: Un campo, en la par
tida de Nava, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; 
luida al N. con Jerónimo Marquina, S. con Sera- 
pm García, E. con Alberto Marco y O. con monte.

D. Juan García Pérez: Un campo, en la partida 
* C i xr^0’ f e ^d^da 85 áreas y 80 centiáreas; lin
da al N. con Prudencio Pérez, S. con Francisco 
Varquma, E. con Aniceto Becerril y O. con camino.

D. Mana García Pérez: Un campo, en la parti
da de Petergado, de cabida 85 áreas v 80 centiáreas- 
mda al N. con Francisco Marquina, S. con León’ 

Cardiel, E. con Sebastián Aznar y O. con losé 
López. J '

El mismo: Un campo, en la partida de Ambetii 
de cabida 64 areas y 35 centiáreas; linda al N. con’ 
Clemente Tejedor,. S. con Amado Gran, E. con ba
rranco y O. con camino.

D Miguel García Perez: Un campo, en la parti
da de Petergado de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; 
linda al N. con Sebastian Aznar. S. con Benito Cai- 
(,iel E. con Guillermo García y O. coh barranco.

El mismo: Un campo, en la partida de Ambetii 
de calnda 64 areas y 35 centiáreas; linda al N. con 
lose Gregorio,. S. con Mariano Martínez, E. con 
Angel Marín y O. con camino.
’ D Ramón García: Un campo, en la partida de 
. londesaz, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda 
al a . con Violante Vela. S. con camino, E. con Cle
mente Tejedor y O. con 'Manuela Tejero.
, El mismo: Un campo, en la partida del Campo, 

uc cabida 1 hectárea, 7 áreas y 28 centiáreas; linda 
al N. con Santiago .Cardiel, S. con Mariano Gran 
E.. con Gervasio Gracia y O. con Jerónimo Mar- 
quina.

D. Juan García : Un campo, en la partida del Cam
po, de cabida 50 areas; linda al N. con Moisés Gra- 
cian, S. con Luis Grau, E. con Juan Navarro y O 
con camino. ‘ -
. El mismo: Un campo, en la partida de Valdeose
ja. de cabida 50 areas y 5 centiáreas; linda al N con 
camino, S. con barranco. E. con Esteban López v 
O. con José López. 7

D. Vicente Gaspar: Un campo, en la partida de 
Valona, de cabida 42 areas y 90 centiáreas; linda 
al N con Victoriano López. §. con Mariano Izquier
do E. con Juan Marín y O. con camino.
..j \ Josefa Gran García: Un campo, en la par
tida de Cerrajas, de cabida 47 áreas y 25 centiáreas ; 
linda al N con camino, S. con barranco, E. con 
monte y O. con Serapio Navarro.
• m,Sl?La: Hna viña’ en la Partida de Valdeose
ja, de cabida 4- areas y 90 centiáreas; linda al N 
con Daniel Perez, S. con Estanislao Gardiel, E. con 
camino y O. con barranco.
i Gra? Un campo, en la partida

de Valdernes, de cabida 28 áreas y 90 centiáreas; 
linda al N. con camino. S. con José P^rez, E. con 

^ctez y O. con Gregorio Gaspar.
El mismo : Un campo, en la partida de Culderra- 

yas, de cabida 64 areas y 35 centiáreas; linda al N 
con Serapio Marco, S. con Joaquín Gallardo, E. con' 
Victoriano López y O. con camino.

D. Pedro Gran: Un campo, en la partida de1 
(ampo, de cabida 28 areas v 80 centiáreas; linda al 
N. CQ11 Simón Vela, S. con Pedro Marquina, E..co:i 
camino y O. con Luis Navarro.

D. Severiano Gran: Un campo, en la partida dc 
Navadea*), de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; H»' 
da al N. con Pedro López,, S. con fosé I,ópez, E. 
con camino y O. con José Aznar.

D. Manuel Gutiérrez: Un campo, en la partida 
j de Pajares, de 42 áreas y 90 centiáreas; linda ai 

a . con Antonio Castillo, S. con Vicente Marco, E- 
con^ Pedro Marquina y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Dehesa, 
de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; linda al N. con 
camino, S. con Luciano Gaspar, E. con barranco Y 
O. con monte.

D. Juan Ibáñez: Un campo, en la partida de An- 
dillo. de cabida 50 áreas y 5 centiáreas; linda al N- 
con camino, S. con Presentación Navarro, E. con 
Blasa Gran y O. con barranco.

El mismo: Un campo, en la partida del Campo, 
de cabida 1 hectárea. 5 áreas y 2 centiáreas; linda 
al N.,con T^ón Cardiel, S. con Jesús Marco, E. con 
Moisés Gracián y O. con camino.

D. Blas Jaime: Un campo, en la partida de N¡-| 
míemelas, de cabida 1 hectárea,, 7 áreas y 25 centi' 
aieas; linda al N. con Manuel Sancho, S. con T03® 
Gregorio, E con Manuel García y O. con camino.

D Miguel Jaime Becerril: Un campo, en la par
tida de Ambetii, de cabida 1 hectárea. 14 áreas v 35 
centiáreas; linda al N. con Amado Gran. S. con 
Nicolás Saldaña, E. con Clemente Tejedor v O. con 
camino.

D. Joaquín Giménez: Un campo, en la partida de 
Valdeoseja,, de cabida 10 áreas y 62 centiáreas; lin
da al N. con José López, S. con José Diestré, E- 
con camino y O. con barranco.

El mismo: Un campo, en la partida de MolejareS. 
de cabida 64 areas y 35 centiáreas; linda al N. con 
Eicoiasa Gran, S. con Angel Villarte, E. con Pabla 
Villarte y O. con camino.

D Benito Giménez Muñoz: Un campo, en la pal- 
iida de ( errajas, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas! 
linda al N. con Justo Becerril, S. con Basilio Gran. 
E. con camino y O. con monte.

ib .José López Aznar: Un campo, en la partid» 
de 1 tana, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda 
al N. con Manuel Sancho, S. con Pedro García. 
E, con Mariano Gran y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida del Campo, 
de cabida 85 areas y 80 centiáreas; linda al N. con 
ledro Villarte, S. con camino, E. con barranco y 
U. con monte. M
i López Pérez: Un campo, en la partida 

de Lavillas, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; lin
da al N. con Zacarías Forniés, S. con Luis Gran, 
E. con Daniel Marco y O. con Julián Joven.

. ^ose López Roy: Un campo, en la partida de 
Valdibanez (no menciona cabida); linda al N. con 
luán García, S. con Manuela Pérez, E. con cami
no y O. con barranco.

D. Gaudioso López: Un campo, en la partida de 
Ambefil, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda 
al N. con Esteban López, S. con José Pérez, E. coi- 
camino y O. con barranco.

D. Juan López : Un campo, en la partida de Ni- 
^uci rielas, de cabida 42 áreas y 90 ceptiáreas; linda 
al N. con l omás Jabal, S. con Seiapio García, E- 
con camino y O. con monte.
i ^lro López Gaspar: Un campo, en la parti

da de Mudrín, de cabida 10 áreas y 62 centiáreas;
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¡inda al N. con camino, S. con Julio Fornies, E. con
Germán Jabal y O. con barranco.

Partenillas, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; lin
da al N. con Pedro García, S. con Petra García,
E. con Justo Beoerril y O. con camino. ,

El mismo: ,Un campo, en la partida de Partcm- 
nillas, de cabida 50 áreas y 5 centiáreas; linda al N. 
con Pedro García, S. con Serapio García, E. con 
camino y O. con monte.

D. Enrique Marco: Un campo, en la ])artida del 
Campo, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda al 
N. con Esteban López, S. con José Aznar, E. con 
camino y O. con Pedro López.

El mismo: Un campo, en la partida de Valdeose- 
ja (no consta cabida); linda al N. con camino S. con 
Daniel Marco, E. con Fortunato Gómez y O. con 
barranco.

D.” Sinforosa Marco Jabal: Un campo, en la 
partida de Valdeoseja, de cabida 85 áreas y 80 cen
tiáreas ; linda al N. con camino, S. con Frutos Gó
mez, E. con Ensebio Pérez y Ó. con barranco.

D.a María Marco: Un campo, en la partida de 
Cañada, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda al 
N. con Juan Navarro, S. con Aniceto Bécerril, E. 
con Manuel Vela y O. con camino.

1) . Carlos Marín: Un campo, en la partida de 
Petergado, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; lin- | 
da al N. con Francisco Marquina, S. con Basilio 
Marco, E. con José López y O. con camino.

D. José Miarin: Un campo, en la partida de Cor- 
pejeras, de cabida 64 áreas y 35 centiáreas; linda al 
N. con Agustín Villar, S. con Julio Forniés, E. con 
con Pedro Marco y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Fuente 
l don, de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; linda al 
E - con Julio Forniés, S. con Francisco Vela, E. con 
1 edro Marquina y O. con camino.

D.» Nicolasa Marín: Un campo, en la partida de 
Ipíente Udón, de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; 
linda al N. con Bibiana Saldaña, al S. con Sebas
tián Galán, E. con Alberto Marco y O. con camino.

La misma: Un campo, en la partida de Tejera, 
de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda al N. con 
Bibiana Saldaña, S. con Santos Gómez, E. con 
Serafín Sebastián y O. con camino.

y O. con Juan Zapata. ,
D Pedro Moreno: Un campo, en la partida de

Guaílén, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda 
. _______ ......... .. al N. con camino, S. con Clemente Marquina, L.

D. Sixto Marín Vela: Un campo, en la partida con Moisés Gracián y O. con monte.
" 1  .................................. —‘ ' 1 1) Juan Pérez: Un campo, en la partida de Co-

nalizí, de cabida 65 áreas y 80'centiáreas; linda 
al N. con camino, S. con monte, E. cop I edro Az
nar y O. con Joaquín Pérez.

El mismo: Un campo, en la partida de Ginab- 
zas, de cabida 28 áreas y ÓO.centiareas; linda al N. 
con camino, S. con barranco, E. con José Aznai y

de Bordolique, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas; I 
linda al N. con carretera, S. con mojón de Gotor, 
E. con José Gregorio y Ó. con camino.

JM misino: Una viña, en la partida de Navarcal, 
de cabida 50 áreas y 5 centiáreas; linda al N. con 
camino, S. con Gregorio Gaspar, E. con Eugenio 
Gaspar y O. con barranco.

D. I imoteo Marín: Un campo,, en la partida de 
Niguerillas, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; lin
da al N. con Angela Sebastián, S. con Clemente Te
jedor, E. con Pablo Zapata y O. con camino.

D Benito M¡arquina: Un campo, en la partida 
de Valdeoseja, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; 
linda al N. con barranco, S. con camino, E, coa 
José Aznar y O. con Apolinar Gómez.
. El mismo: Un campo, en la partida de Valdeosc- 
ja, de cabida 10 áreas y 62 centiáreas; linda al N. 
con camino, S. con barranco, E. con Antonio Mar- 
quma y O. con León Cardiel.

D Gregorio Marquina: Un campo,'en la partida 
pe Ambetil, de cabida 1 hectárea, 7 áreas y 25 cen- 
t'ar^s ; linda al N. con Amado Gran, S. con Nico- 

lSM c i con bar1'31100 Y O. con camino.
Ha i" pí'í.astian Marquina: Un campo, en la iparti

d de Ganada del Gallo, de cabida. 85 áreas y 80 cen-

tiáreas; linda al N. con Serapio García, S. con León 
López E con camino y O. con barranco.

con camino, S. con barranco, E. con monte y t .
con Sebastián Aznar. narhíL

D Francisco Martínez: Un campo, en la partiua 
de Monteagudo, de 7 áreas y 25 centiáreas; linda al 
N. con Jo?é López, S. con con Esteban López, E. 
con Sebastián Aznar y O. con camino.

El mismo: ,Un campo, en la partida del Campo 
de cabida 50 áreas y 5 centiáreas; linda al N. con 
camino, S. con Pedro Pérez, E. con Juan Navarro 
y O con barranco. ., . ,

D losé Martínez: Un campo, en la partida ue 
Real de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; linda al 
N. con río, S. con acequia, E. con Gregorio Gaspar 
v O. con Jenara Aripés. .5 El mismo: Un campo, en la partida de Pajares 
de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; inda a N con 
Daniel M^rco, S. con Justo Becernl, E. con Zabal 
y O. con camino. . , , .

D Pedro Martínez: Un camix>, en la partida del
, Campo, de cabida 28 áreas y 90 centiáreas; luma 

al N. con camino, S. con Eugenio Gaspar, E. con
i luán Pérez y O. con barranco. , •

’ D Antonio Martínez Pérez: Un campo, en -i 
partida de Navillas, de cabida 42 arcas } 90^cent - 
meas; linda al N. con Rufino Sebastian, S. co 
Esteban Pérez, E. con Miguel Marquina y O. con

^e ” mismo: Un campo, en la partida de Navihas, 
de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda 
camino, S. con Sebastian Aznar, E. con León Cai- 
diel y O. con Manuel Tejero.

D Sebastián Mateo: Un campo, en la partida de 
Correas, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas; linda 
al N. con río, S. con Pedro 1 ejedor, E. con Mpnut 
Tejedor y O. con acequia.

El mismo: Un campo, en la partida de 1 lanicio 
Grande, de 42 áreas y 90 centiáreas; linda al N. co 
Lucas Saldaña, S. con Simón Vela, E. con camino

O. con Esteban López.
D. Antonio Pérez: Un campo, en la partida oe 

Ambetil, de cabida 64 hectáreas y 35 arcas; linda al 
N con camino, S. con Francisco Marquina, E. con 
Manuela Pérez y O. con barranco.

D. Eusebio Pérez Pérez: Un campo, en la parti
da de Valdibáñez, de cabida 1 hectárea, / arcas y -3 
centiáreas; linda al N. con Francisco García b. 
con Manuela Pérez, E. con camino y O. con ba

D. Francisco Pérez Pérez: Un campo, en la pa.- 
tida de Valdibáñez, de cabida 42 arcas y 90 cen
tiáreas; linda al N. con Eusebio Pérez, S. con Be
nito García. E. con camino y O. con barranco. ,

El mismo: Un campo, en la partida de Valdiba- 
ñez, de cabida 1 hectárea, 7 áreas y 25 centiáreas; 
linda al N. con camino, S. con barranco. E. con 

I Eusebio Pérez y O. con francisco Pérez.
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D.a María Perez Pérez: I 'n campo, en la parti
da de Escobosa, de cabida 21 áreas y 45 ccntiáreas. 
inda al N. con camino, S. con Claudio Marquina. 

b con Pedro Marquina y O. con Cosme Vela.
La misma: Un campo, en la partida de Partcni- 

llas, de cabida 42 áreas y 90 ccntiáreas; linda al X. 
con Pedro García, S. con Serapio García. ¡L con 
camino y O. con barranco.

La misma: Un campo, en la partida de Valde, 
zos. de cabida 14 áreas y 30 ccntiáreas; linda ai'.V 
con belix Gran. S. con río. E.. con acequia v O. con 
rio. ■ "

ib Pascual Pérez Pérez: Un campo, en la par- 
i tula de Nava, de cabida 1 hectárea. 7 áreas y 25 cen- 

iiareas; linda al N. con Ignacio Sancho, S. c o l  
Agustín Velilla, E. con Violante Vela y O. con ba
rranco. " (

J'.l mismo: Un campo, en la partida de Nava,' 
oe cabida 85 áreas y 80 ccntiáreas: linda al X. con 
Pedro García, S. con viuda de Zabal,. E. con Ilde
fOnso Gaspar y (). con camino.

_ D. Sebastian Pérez Pérez: Un campo, en la par
tida de ValdibáÍKz, de cabida 42 áreas y 90 centi- 
areas; linda al N. con barranco. S. con José Pérez, 
1'-. con francisco García y O. con camino.
_ El. mismo: Un campo, en la partida de Valdibá- 
ncz. de cabida 1 hectárea,, 7 áreas y 25 ccntiáreas; 
luida al N. con José Uj|>ez, S. con lásteban López; 
E. con camino y (). con barranco. ,

D. Matías Pérez: Un Campo, en la partida de 
gavillas, de 1 hectárea. 14 áreas y 40 centiáreas 
linda al X. con camino. S. con José López. E. con 
Esteban l_ópez y (). con Sebastián Aznar.

El mismo: .Un campo, en la partida de Navillas, 
de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; linda al N. con 
Daniel Pérez, S. con Ensebio Pérez. E. con 'Este
ban López y O. con camino.

D. Ramón Pérez: Un campo, en la partida de 
Xava, de cabida 1 hectárea, 14 áreas y 40 centiáreas; 
imda al N. con Agueda García. S. con Benito Ga; ’ 
cía. E. con viuda de Zabal y O. con camino.

1) . Mariano Pola: Un (Simpo, en la partida de 
Doña Sancha, de cabida 45 áreas y 90 centiáreas; 
linda al X. con camino, S. con barranco. E. con 
losé Diestre y O. con Santiago Diestre.

D. zXndrés Rodrigo: |Uin campo, en la partida de 
Escorial, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda 
al N. con camino. S. con barranco. E. con monte v 
O. con José Lóppz.

D. Blas Rodrigo: Un campo, en la partida de 
Navillas. de cabida 21 áreas y 45 centiáreas: lincía 
al X. bon José Rodrigo. S. con barranco. 'E. con ca
mino \ O. con Andrés Rodrigo.

1) . Manuel Roy: Un campo, en la partida de Pe- 
tergado, de cabida 85 arcas y 80 centiáreas; linda 
al X. y S. con Sebastián Aznar. E,e con José Pérez 
\ O. con camino.

EJ misino: Un campo, en la partida de Alquicém. 
(no consta la cabida); linda al N. con Matías Be 
cerril, S. con camino. E. con Victoriano Andrés y 
( >. con camino.

D. Mariano Royo: Un campo, en la partida de 
Hoya del Venero (no consta la cabida); linda al X. 
con Lino Sancho, -S. con monte. E. con Angel Le- 
jedor y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Hoya del 
Venero (no consta la cabida); linda al N. con José 
Rodrigo, S. con Esteban López, E. con José Pérez 
y (). con camino.

I- 11 campo, en la partida de I
v akhbanez, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; lin- ।

da al N. con camino, S. con José Pérez, E. con 
Esteban López y O. con Sebastián Aznar.

Marcos Ruiz Galán: Un campo, en la partida 
de Hoya del Venero, de cabida 21 áreas y 45 centi- 
;|r(-as; linda al X. con José Rodrigo, S. con Vicenta 
Rubio,, E. con camino y O. con monte.

El mismo: Un campo,, en la partida de Hoya del 
venero, de cabida 21 áreas y 45 ccntiáreas; linda 
ai N. con Esteban López, S. con José Gran. E. con 
Santiago Diestre y O. con camino.

I). brancisco Saldaba: Un campo, en la partida 
de Ambetd, de cabida 42 áreas y 90 ccntiáreas; lin
da al N. con Vicente Rubio, S. con Marcos Rtnz, 
I-., con camino y O. con monte.

D. Lorenzo Saldaba: Un camix), en la partida de 
Jejera. de cabida 28 áreas y 60 centiáreas; linda al 
N. con Julián Joven, S. con Silvestre Benedí, E. 
con Bibiana Saldaba y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Planas 
de cabida 64 arcas y 35 centiáreas; linda al N. 
con viuda de Zabal. S. con Lucas Saldaba. E. con 
Manuel Vela y O. con camino.

■1Miguel Saldana: l n cam|Hj. en la partida de 
H'jera. de cabida 28 áreas y 60 centiáreas; linda 

ai A. con camino, S. con Cirilo Becerril, E. coa 
oiauncio, P.eccrril y O. con Gregorio Gaspar.

IV \ enancia Sánchez: Un campo, en la partida 
de \nibetil. de cabida 94 áreas y 35 centiáreas; lin
da al N. con Matías I ejero, S. con camino E. con 
barranco y O. con Pedro Asín.

1) Mariano Sánchez: Un campo, en la partida de 
y ahleoseja. de cabida 85 arcas y 80 centiáreas; lin* 
aa al X. con camino, S. con barranco, E. con monte 
y O. con José Lójvez.

D. Martin Sánchez: Un cani]>o. en la partida de 
-donteagudo, de zcabida 62 áreas y 35 centiáneas; 
linda al N. con camino, S. con monte, E. con Es
teban López y O. con Sebastián Aznar.

J V Sebastian Sánchez: Un campo, en la partid^ 
dd I edroso, de cabida 21 áreas y 45 centiáreas; lin
da al N. con Serapio Navarro, S. con Pedro Asín. 
E. con camino y U. con León Lahoz.

El mismo: Un campo, en la partida del Pedrcso. 
de cabida 21 arcas y 45 centiáreas; linda al N. con 
j aulmo Gregorio, S. con 'ULemente Blasco, E. con 
Jacinto Cardiel y O. con. camino:

D Manuel Sánchez: Un campo, en la partida de 
yaldcoseja, de cabida 85 áreas v 80 centiáreas; lin
da al N. con camino. S. con Ensebio Pérez, E. con 
Marcdino Sánchez y O. con José Becerril.
, J'.l misino: l n campo, en la partida de Valdeose- 
ja, de cabida 35 áreas y 65 centiáreas; linda al N- 
con camino, S. con Desiderio Marín, E. con Victo
riano Marín'y O. con José Marín.
, D. José Sachez: Un canqio, en la partida de De
hesa. de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda al 
X. con camino, S. con Agueda Gaicía, E. con Ma- 
nu< I Vela y O. con Bibiana Saldaña.

D. Pedrp Sánchez: Un campo, en la partida de 
Bm dohquc. de cabida 42 áreas y 90 centiáreas; linda 
al X. con carretera. S. con acequia, E. con viuda de 
Zabal y (). con Francisco Saldaña.
, D. Sebastian Sancbez: Un campo, en la j>artida 

de Bordolique (no consta la cabida); linda al X. 
con carretera, S. con Pedro García, E. con Santia
go .Marquina y O. con camino.

El mismo: Un campo, en la partida de Boidoii- 
que, de cabida 7 áreas v 15 centiáreas; linda al N. , 
con carretera. S. con Gómez Salvo, E. con Pedro 
Mar(|uma y O. con acequia.

D. Maximino Serrano: Un campo, en la partida 
de Culderroyós, de cabida 42 áreas y 90 centiáreas;
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bnda al N. con Lucas Saldaña, S. con camino, E. 
con José Gran y O. con monte.

El mismo: Un campo, en la partida de Pedí oso, 
(no consta la cabida); linda al N. con Clemente 
Blasco. S. con camino, E. con Jacinto Lahoz y O 
con monte.

Ib Ignacio Tobajas: Un campo, en la partida de 
Bolina, de cabida 57 áreas y 20 centiáreas; linda 
al N. con Victoriano López, S. con Plácido Franco, 
b.. con barranco y O. con camino.

Ib Sebastián Tobajas: Un canijo, en la partida 
de Bolina, de cabida 64 áreas y 35 centiáreas; linda 
U N. con Ignacio Tobajas, S. con ivlariano Marín, 
b.. con Mariano Izquierdo y O. con camino.

Ib Juan Vargas López: Un campo, en la partida 
oe Costados, de cabida 1 hectárea, 14 áreas y 40 
centiáreas; linda al N. con camino, S. con Esteban 
v ela, E. con Santiago Marquina y O. con monte. 

Ib José Vela: Un campo, en la ¡partida de Am- 
bstil, de cabida 64 áreas y 30 centiáreas; linda al 
a . con Ensebio Pérep, S. con camino, E. con Ma
nuela Pérez y O. con Aniceto Becerril.

i v anue*a Vela M.: Un campo, en la partida 
de Valdepozos, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas; 
nu .i al N. con río, S. con Francisco Saldaña, E. 

con acequia, y O. con río.
La misma: Un campo, en la partida de Atabales., 

"e cabida ,.1 areas y 45 centiáreas; linda al N. con 
^uda de Zabal, S. con Luisa García, E. con Manuel 
Sancho y O. con acequia. l 
J1- Vela: Un campo, en la partida de 

.ar Cíl ír a 1 hcctárea. 14 áreas y 40 cen- 
Instn ’( -m< 3 r COn Desiderio Marquina, S. con 
Gran ' l" C°n cam'no Y O. con Gervasio 
de^UdaMÑr.’1 Ca'^°’ en la l3artida de Dehesá. 

taA™)ceFl,áreaV,mda al N-co" 
' con Luciano Ga™tr ' '' Serapro Garda '

SanCh°’ K ^Snuón^

bastián, ;E

me? Salvo v( en5aQCia:-S- Senda' E- eoP Gó' 
^aiu. > Q con Santiago Marquina

n - y f)- c°u Santiago Marquina

G2^rhEa to V\n"’ S?
baX: tO Ve’a y °- con Se

VÍña* 'm la jNM 
bnda al Ñ enn C<1 •K <l t7 areas Y centiárea^; E. con I ín rJ r 1 % S1 con Desiderio Marín. 

León Cardrel y O. con barranco.

D. Vicente Sancho Gómez: Un campo, en la par
tida de Ambetil' de cabida 50 áreas y 5 centiáreas; 
¡inda al N. con camino, S. con Manuel Sancho, L. 
con Mariano Gran y O. con Esteban López.

]). Vicente Marquina Ballesteros: Un campo, en 
la partida de Callejón, de cabida 3 áreas; linda al 
N. con río, S. con camino, E. con Lamberto Veii- 
11a y O. con Antonio Forcén. .

D.n Casilda Martínez: Un campo, en la partida de 
Nava, de cabida 85 áreas y 80 centiáreas; linda al 
N. con Luciano Gaspar, S. con Valero Becerril, E 
con barranco y O. con Alberto Mjaico.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que ha de repre
sentarles, se les notifica el embargo por medio de 
la presente, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, para que pue
da acordar su inserción en el Boletín Oficial, se
gún dispone el art. 154 del Estatuto de Recauda
ción, y se les requiere para que en el término de 
tercero día presenten en esta Oficina los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Jarque, a 19 de agosto de 1930. — El Recau
dador. Melchor Sancho.

♦ ♦ ♦

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de contri
buciones de la Hacienda en el pueblo de Moros, 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los años I924 al I929, he acor
dado y se ha practicado embargo de fincás a los 
deudores de paradero desconocido que a conti
nuación se ex])resan :

1) . Matías Bueno Medrano: Un campo regadío, 
en la partida de Alcabalas, de este término munici
pal., de 1 y 1/2 hanegadas de cabida, equivalente a 
14 áreas y 29 centiáreas; linda al N. y O. con río, 
S. Manuel Larrea y E. acequia.

El mismo: Un campo regadío huerto, sito en la 
partida del Ciprés, de 1 hanegada de cabida^ equi
valente a 9 áreas y 53 centiáreas; linda al N. con 
cuesta. S. Mariano" buerte. E. Raimundo Gaspar y 
O. calleja. . . . 

El mismo: Un campo viña, sita en la ])artida de 
las Cárcamas, de una yugada de cabida, equivalen
te a 38 áreas y 14 centiáreas; linda al N. dehesa de 
Manuela Remacha. S. camino. E. Francisco Rejpeti- 
dor y O. barranco.

Y conío quiera que el deudor a que me refiero no 
reside, ni tiene persona que legalmente le represen
te, en este pueblo, ni ha participado a la Delegación 
tie Hacienda el lugar de su residencia ni la persona 
que ha de representarle, se le notifica el embargo por 
medio del presente, que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
I ueda acordar su inserción en el “Boletín Oficial", 
según dispone el art. 154 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, y se le requiere 
1 ara que en el término de tercero día presente y en

! tregüe en esta Recaudación los títulos de propiedad 
1 de los bienes embargados, bajo apercibimiento de 

suplirlos a su costa.
En Moros, a 11 de agosto de 1930.—El Recauda

dor. Santos Tarragona.

¿4- -
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Núm. 3.054.
Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza.

ANUNCIO
Por el presente anuncio se notifica a todos 

los propietarios o poseedores de fincas rústicas 
enclavadas en el término municipal de Luesma, 
que de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 82 del vigente Reglamento de Catastro, 
serán expuestos al público los planos parcela
rios, relaciones de características y lista alfabé
tica de propietarios de todos los polígonos que 
componen el término, en la secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes, ante la Junta pericial de Luesma y 
dentro del plazo de tres meses reglamentarios 
de exposición.

Zaragoza, 23 de agosto de 1930 -El Ingenie
ro Jefe de la 2.a Brigada, José M.a Gerona. '

SECCION SEXTA
Anón. N.° 3.052.

El día 8 de septiembre próximo tendrá lugar, 
en la Sala Consistorial de esta villa, la subasta 
para el arriendo, por cinco años, de la finca de 
los ríos de este término municipal, y hora de 
las ocho de la mañana, bajo el tipo en alza de 
600 pesetas, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en secretaría.

Añón, 23 de agosto de 1930. —El Alcalde, Ca 
lixto Revier.

Berdejo.
La subasta del aprovechamiento de leñas del 

monte de este pueblo tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 18 de septiembre, a las nueve 
de la mañana, bajo el tipo de 3.100 pesetas y de
más condiciones que se hallan a disposición del 
público en la secretaría del Ayuntamiento.

De no tener efecto esta primera, se celebrará 
otra, bajo el mismo tipo y condiciones, el día 28, 
a la misma hora y local.

Berdejo, 24 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Julián Sanz.

Escatrón. '
Acordado por la Comisión municipal perma

nente sacar en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de las partidas Pica y Ca
bezas de este término municipal, por el plazo de 
un año, se celebrarán éstas el día 21 del próxi
mo septiembre, en el Salón de la Casa Consisto
rial, en la forma siguiente:
• Partida de La Pica, a las once horas, bajo el ti
po en alza de 3 000 pesetas.

Partida de Las Cabezas, a las doce horas, bajo 
el tipo de 1,700 pesetas.

Si en dichas subastas no hubiese postores 
se celebrarán las segundas el día 28 del mismo 
mes, a las mismas horas y bajo el mismo tipo.

Los pliegos de condiciones adminisirativas y 
económicas se hallan de manifiesto en la secre
taría municipal a disposición de las personas 
que quieran examinarlos, hasta la hora de las 
subastas.

Escatrón, 26 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Fausto Ramón.

Mediana.
D. Antonio Ruiz Grasa, Alcalde constitucional 

de esta villa de Mediana de Aragón;
Hago saber: Que durante los días 30 y 31 de] 

corriente mes y horas reglamentarias, tendrá 
lugar, en el Salón de la Casa Consistorial, la re
caudación del segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades, del año en curso, 
en su período voluntario; pasado el plazo ex
presado incurrirán los morosos en los apremios 
señalados por la vigente Instrucción de recau
dación.

Al propio tiempo podrán hacer efectivas sus I 
cuotas aquellos contribuyentes comprendidos I 
por débitos anteriores y los incluidos en el pa
drón del impuesto por arbitrio de perros.

Mediana de Aragón, 24 de agosto de 1930.— j 
El Alcalde, Antonio Ruiz.

Novallas.
Por jubilación voluntaria del que la desem

peñaba, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de tres mil 
pesetas (3.00U), abriéndose concurso, para su 
provisión interinamente, durante el plazo de 
quince días, dentro de los cuales los aspiran
tes a la misma, que habrán de pertenecer al 
cuerpo de secretarios de Ayuntamiento (2.a ca
tegoría) podrán presentar sus instancias acom
pañadas de los documentos que justifiquen su 
derecho en esta Alcaidía.

Novabas, 21 de agosto de 19oO. — El Alcalde, 
Juan Galicia.

Quinto. N.° 3.050.
Por el plazo de tres meses se hallarán ex

puestos, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los planos parcelarios y relaciones de caracte
rísticas, correspondientes a los polígonos núme
ros 2, 3-A, B-B, 4, 5, 6, 7, 43-A, 43-B y 43-C, de es
te término municipal; en cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones escritas y verbales que se 
presenten, que resolverá la Junta pericial del 
Catastro de este Municipio.

Quinto, 23 de agosto de 1930. — El Alcalde, 
Blas Abema.

Remolinos. N.° 3.015.

Por el plazo y a sus efectos reglamentarios se 
expone al público, en la secretaría del Ayunta 
miento, la Ordenanza formada para la exacción 
del arbitrio sobre puestos públicos, que ha de 
regir durante el ejercicio de 1931. '

Remolinos, a 22 de egosto do 1930.—El Alcal
de, Isidoro Ejea.
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, Tarazona.
El Exorno. Ayuntamiento pleno de mi presi

dencia, en sesión ordinaria del día 22 del actual 
mes, acordó, por unanimidad, aprobar definiti
vamente las cuentas generales del año 1929, 
declarando exentos de responsabilidad a sus 
cuentadantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 581 del Estatuto 
municipal.

Tarazona, 25 de agosto de 1930 — El Alcalde, 
(ilegible).—El Secretario, Constancio Núñez.

Torrelapaja. N.° 3.051.
El día 18 de septiembre próximo, a las once, 

se celebrará en esta Casa Consistorial la subas
ta de leñas del monte «La Sierra», de este pue
blo; tasación 1.350 pesetas. Dicha subasta se 
hará coh sujeción al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Si resultase desierta, se celebrará otra segun
da en el mismo local y condiciones el día 29 de 
dicho mes.

Torrelapaja, 22 de agosto de 1930.—El Alcal
de, Telesforo Caballero.

Torres de Berr.ellén.
Los días 28, 29 y 30 del actual, de ocho y me

dia a doce y media de los mismos, tendrá lugar 
en la secretaría del Ayuntamiento la recauda
ción del segundo trimestre del año actual del 
16partimiento general de utilidades y del de 
guarderío.
rJAOirres d0 Berrelléh, 25 de agosto de 1930.— 
El Alcalde, Leonardo Blanco.

Utebo.
Durante los días 1, 2 y 3 del próximo mes de 

septiembre, y horas de ocho a trece, se hallará 
abierta la recaudación del segundo trimestre del 
repartimiento general de utilidades de este tér
mino municipal, en su período voluntario, en 
esta Casa Consistorial.

Utebo, 24 de agosto de 1930.—El Alcalde, Ga- 
bnel Cebrian. "

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.064.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
Cédula de citación.

tidn' h6"01' "L"6? de Pl'im6ra instanoia del par- 
cUe a'ü00^-»0;. PK°r P'ovide"=ia de hoyase 
ignora nam úebamanos, cuyo domicilio se 
Ximo y’ hora de'e|n v9 treS 06 ^embre pró- 
audiencia flo e»j TdleZ^Omparezca en la 8ala

encía de este Juzgado a la celebración del 

acto de conciliación o antejaicio ordenado en el 
juicio verbal promovido por D. José Paradera 
F.ox. contra D.n Librada Lapuente, D.R Resu
rrección, D.a Marina, D.a Julia, D. Mariano y 
D. Julio Cebamanos Lapuente, como viuda la 
primera, hijos y herederos los segundos, de 
D. Ricardo Cebamanos, en reclamación de dos 
mil doscientas ochenta y una pesetas con cin
cuenta y seis céntimos por horas extraordina 
rías de trabajo. , , .

Y para que tenga lugar la citación de D. Julio 
Cebamanos, cuyo domicilio se ignora, expido 
la presente* que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincioa, en Borja, a veinticin
co de agosto de mil novecientos treinta.—El Se
cretario, Licenciado Antonio Bonafóx.

Núm. 3.055. .
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito d.el 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en causa núm. 322 de 1930, sobre incen
dio, ha acordado se cite a José Lamarca Vidal, 
de 15 años de edad, que el 17 de julio último 
estaba de dependiente en la cervecería «La Se
villana», para que dentro del término de terce
ro día, a las nueve, comparezca ante este Juz
gado, sito Democracia 64 duplicado, al objeto 
de recibirle declaración como testigo en aquella 
causa.

Zaragoza, veintitrés de agosto de mil nove
cientos treinta.—El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández. .

Núm. 3.060.
Vitoria.

Cédula de citación.
En el sumario que en este Juzgado se trami

ta bajo el núm. 61-1930, por el delito de malver
sación, se halla acordado que se llame, por me
dio de la presente, al Sr. Grosa, Oficial de Sala 
que fué de esta Audiencia, y cuyo último domi
cilio fué en Zaragoza, a íin de que en el térmi
no de quinto día comparezca ante este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración en indicado 
sumario; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
procederse a Jlo que haya lugar.

Vitoria, 22 de agosto de 1930.—El Secretario, 
Licenciado Lorenzo de la Hoja.

Tortosa.
D. Manuel Bau Vergés, Abogado, Juez munici

pal, regente el Juzgado de instrucción de la 
ciudad y partido de Tortosa, por ausencia del 
propietario en uso de licencia;
Por el presente, que se expide en méritos de 

sumario sobre suicidio, que me hallo instru
yendo con el núm. 111 de los del año en .curso, 
se cita, llama y emplaza a los parientes más 
próximos del interfecto Jesús Pérez Mein, de 52 
años de edad, natural de Túy, provincia de Lu
go, hijo de Cándido y de Concepción, domicilia
do en Zaragoza, calle de Delicias, número 54, 
de profesión comisionista de libros y de estado 

J
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soltero, que falleció en esta ciudad el día 7 del 
actúala consecuencia de asfixia por sumersión 
en las aguas del río Ebro, a fin de que dentro 
del término de cinco días, a contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan ante este 
Juzgado, para que, acreditando su calidad de 
tales, se les ofrezca el procedimiento de dicha 
causa, a tenor del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y se hagan cargo de ciertos 
efectos de pertenencia de dicho interfecto que 
obran en poder de este Juzgado.

Dado en Tortosa, a catorce de agosto de mil 
novecientos treinta. — Manuel Bau. — P. M. de 
S. S?, J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm, 3.070.
Zaragoza.—Pilar.

1). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici- 
. pal del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que en diligencias de juicio ver
bal que se tramita en este Juzgado a instancia 
de D.a Modesta Martín Prat, contra IV Pilar 
Aguirre, sobre pago de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los siguien
tes bienes, que han sido tasados como a conti
nuación se expresan:

Pesetas.

Un armario de comedor ...................... 125
Cinco colchones . ..................   250
Un armario de luna................................   100
Otro armario de luna .. ........................ 175
Tres camas niqueladas ............. '........... 3J5
Dos camas de madera .. .. ................. B0
Dos perchas ... ............................................
Seis sillas tapizadas.......................  40
Dos calzadoras ....... ................................... U>
Dos sillones . ......................................... 30
Dos sillones............................................... 00
Un velador...................   10
Una mesa ... ............................................. 15
Un filtro ...................................................... 20
Cinco mesillas......................   75
Un bastonero............................................. 50 
Una chaisse-longue .. ................................ 50
Cuatro lavabos........."................*.............. 200 
Cuatro bidés ........................................... 70 
Tres lámparas.. ........................................... 50

novecientos treinta.—A. de Castrp.—Ante mí, 
José Iranzo.

Núm. 3.063.
Zaragoza.—Pilar.

I). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades reclamadas en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a intancia de D. Mariano 
Bescós, representado por el Procurador don 
Angel Chicote, contra D. Emilio Rodero, sobre 
pesetas, he acordado la venta en pública subas
ta de los siguientes bienes, tasados como a con
tinuación se expresa:

Pesetas.

Una máquina Registradora National 
462-369*821.......................................... 400

Una balanza, marca Toledo, 4.378 P. 
264615  500 

Un molinillo de mano «Euterpriese», 
para café, núm. 129     75

Total............................. 975

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día seis 
de septiembre próximo, a las doce; advirtién
dose que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores exhibir previamente su cédula per
sonal y consignar una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura inferior a las dos terceras par
tes de la misma, y que los bienes que se venden 
están en depósito en poder de D. Angel Rodri
go Torralba, vecino de Madrid y domiciliado 
Prado, diez y siete.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta. — Alfonso de Castro.-" 
Ante mí, José Iranzo.

DOCUMENTOS HISTORICOS DE DIBOCi f 80 COMUNIDAD
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. D1' 
putación de Zaragoza.

Total ...................... 1.758

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia 64, el día diez 
de septiembre próximo, a las doce; advirtién
dose a los licitadores que para tomar parte en 
ella deberán exhibir previamente su cédula 
personal y consignar una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirá postura inferiora las dos terceras 
partes de la misma, y que los relacionados los 
tiene en depósito I).a Pilar Aguirre, domiciliada 
Cadena, 28, donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a nueve de agosto de mil

MCE 11 CODIGO CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospicio

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA DEL HOtiPICIO
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la Asociación de Arquitectos, nombrado por 
dicha Asociación, y por un miembro del Ateneo 
Científico y Literario, que designará esta enti
dad. El Tribunal, así constituido, determinará 
las materias sobre que han de versar los ejerci
cios, su extensión y modo de practicarlos, y pro
pondrá a la Diputación, en forma unipersonal, 
para el disfrute de la pensión, al aspirante que, 
a su juicio, por las aptitudes que revele, sea 
acreedora que se le otorgue aquella gracia.

2 .a Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la secretaría de la Excma. Dipu
tación provincial, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, acompañando a las mismas los docu
mentos que acrediten que son naturales de esta 
provincia, que carecen de medios de fortuna 
suficientes para poder perfeccionar sus conoci
mientos artísticos, y que no exceden de treinta 
años de edad el día que se inserte este acuerdo 
en el citado periódico oficial.

3 .R La pensión se concederá por tiempo de 
tres años, en calidad de dos mil quinientas pe
setas por cada uno, a fin de que el agraciado 
con ella pueda ampliar o perfeccionar sus es
tudios de escultura, en España o en el extran
jero, pero con la obligación de acreditar anual
mente su aplicación y aprovechamiento con 
certificación del Centro o Centros en que curse 
sus estudios, y además, en la forma y cuando la 
Diputación lo estime conveniente, y con la pre
sentación, cada año, de un busto, que quedará 
propiedad de la Excma. Diputación.

*•' Cesará la pensión cuando el que la dis
rute no demuestre aprovechamiento y aptitud 

en el arte de la escultura, y demás podrá la 
diputación suspenderla o revocarla por cual
quier causa que le haga indigno al agraciado de 
uontinuar disfrutándola.

taragoza, 2ó de agosto de 1930.—El Presiden
te, l'rancisco Blesa.—Por acuerdo de la Comi- 
s,ón provincial: El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D reccon geneíal de Adminístracióo. ■
En virtud del ^mearso anuncia lo par orden 

un.?/ (' ¿’avo u'dn,-..., -Gaceta” d- lo. Qan sido 
nombiaJu; u terzsnores de fondos de las Cor- 
poi aciones que abajo se citan, los señores que 
a continuación se expresan, advirtiéndose que la 

bhcaeu.n que se hace de estos nombramientos 
no los convalidara si estuviesen hechos con in-

i Ci a giUna dlsP°siei¿n reglamentaria, 
gen -r ’ M 4 f oT'? de “ ^1 Director 
señera!. Miguel Salvador.

Relación que se cita. •

(VEcaya)’1’01 |,C1CZ Martínez -'Conde, Lejona

D. Manuel Pérez Mjhrtínez-Conde, Orduña 
(Vizcaya). ,Tt 1 \

D. Luis García Montero, Cartaya (Huelva).
D. Juan Maluenda Llore!. Jijona (Aireante).
D. Bartolomé Caballero Tejero, Alcalá de Gua- 

daira (Sevilla). .
D. Heliodoro Fernández Caraballo, Hmojosa del 

Duque (Córdoba). ■ _ .
D. Joaquín Perca Gallaga, Haro (Logroño).
D. José Ramos Santero. Suboficial de Ingenie

ros, Quintanar de la Orden (Toledo), en co
misión. .

D. Julio Blanco López, Salas (Oviedo).
D. Heliodoro Fernández Caraballo, Bancarrota 

(Badajoz).
O*Gaceta” 20 agosto I930).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

CIRCULAR

De conformidad y en armonía con lo estable
cido y orjdenado en la Real orden de I9 dej pa
sado mes, por la que se aprueba con carácter 
provisional el Reglamento que ha de regular el 
funcionamiento de la “Protección a los Huérfa
nos del Magisterio nacional", y poner en ejecu
ción las bases contenidas en el Real decreto de 
7 de septiembre de I929,

Esta Dirección general, a fin de que queden 
constituidas, tanto la Junta central como las 
Juntas provinciales que han de tener a Su cargo 
la administración y régimen de la protección con 
carácter definitivo y constituidas por elementos 
que los respectivos organismos elijan y designen, 
ha acordado:

l ." Que por los señores 1‘rofesores de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras, Ins
pectoras e Inspectores de Primera enseñanza y 
Maestras y. Maestros nacionales comprendidos 
en los Escalafones generales del Magisterio, den
tro de cada una de las provincias de sus respec
tivos destinos, se proceda, por medio d-e oficio 
dirigido al Presidente de la Junta provincial in
terina de Protección a los Huérfanos del Magis
terio. a designar a los elementos de su respec
tivo organismo que han de constituir la Junta 
provincial definitiva.

2 .0 Esta designación habrán de realizarla an
tes del día I5 del próximo mes de septiembre, 
en cuyo día se muirán las Juntas provinciales 
interinas en sesión extraordinaria y pública, para 
proceder al 'escrutinio correspondiente, levantán
dose acta y remitiendo certificación de la misma 
a esta Dirección general en el mismo día.

3 .0. Con arrfcglo a lo prevenido en el Regla- 
nicnto 'aprobado con carácter provisional por la 
Real orden del I9 del pasado mes, los cargos 
elegibles por cada organismo serán: un Profe
sor y una Profesora de Escuela Normal, un Ins
pector y una Inspectora de Primera enseñanza 
y dos Maestras y dos Maestros nacionales com
prendidos en los Escalafones con destino en la 
capital de la provincia respectiva.
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4 .0 Al siguiente día de celebrarse el oportuno 
icscrutiñio y proclamados los que hayan resulta- 
ido elegidos por mayoría de votos, se reunirán 
todos ellos en el mismo lugar donde tal .escru
tinio se haya verificado, juntamente con las Jun
tas provinciales interinas, las que harán entre
ga de toda la documentación relativa a la Pro
tección, mediante acta en la que se determine 
la constitución de la Junta definitiva y iel cese 
de las que hasta esa fecha hayan funcionado con 
carácter interino. Asimismo se remitirá a ésta 
Dirección general certificación de tales actas.

5 .0 En la sesión de constitución ide las Juntas 
provinciales definitivas se procederá por las mis
mas a la determinación entre sus propios ele
mentos de los cargos de Presidente, Tesorero, 
pontador, Secretario y Comisión permanente, lo 
que se hará constar en la certificación que, se
gún el apartado anterior, debe ser remitida a 
esta Dirección general.

ó.9 Dentro de los ocho días siguientes a la 
constitución de las Juntas provinciales, los ele
mentos en las mismas 'de cada organismo y por 
medio de oficio al Director general de Primera 
enseñanza, como Presidente de la Junta central 
interina de Protección, designarán los que deben 
integrar la Junta central definitiva que, según 
el mencionado Reglamento aprobado con carác
ter provisional, son: un Profesor y una Profeso
ra de Escuela Normal, un Inspector y una Ins
pectora de Primera enseñanza y dos Maestros y 
dos Maestras nacionales, comprendidos en los 
Escalafones generales, y todos ellos con destiño 
en Mladrid, según el Real decreto de 7 de sep
tiembre de I929.

7? El día 1." de octubre próximo, la Junta 
central interina de la Protección, en sesión ex
traordinaria y pública, procederá al escrutinio co
rrespondiente,- y una vez conocido el resultado de 
la elección, invitará a los elegidos para que a! 
día siguiente procedan a la Contitución de ja 
Junta central definitiva, haciéndole entrega de 
toda la documentación correspondiente, cesando 
en su cometido la interina, y levantándose acta 
de todo ello.

8 .° Por esta Dirección general de Primera en
señanza y para el mejor conocimiento de los in
teresados, se procederá a la publicación en la 
“Gaceta de Madrid" de la constitución de la 
Junta central definitiva y de las Juntas provin
ciales.

Madrid, 16 de agosto de I930. — El Director 
general, Rogerio Sánchez.
Señores Profesores y Profesoras de Escuelas 

Normales, Inspectores e Inspectoras de Prime
ra enseñanza y Maestros y Maestras naciona
les comprendidos en los Escalafones generales.

(“Gaceta” 20 agosto I930).

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cartagena, la Cátedra de 
la asignatura de Física y Química, que ha de 
proveerse por concurso de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril 
de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
o Profesores de Institutos nacionales que desem
peñen o hayan desempeñado asignatura igual a 

la vacante, y Auxiliares de la misma Sección que 
reúnan las condiciones fijadas en el Real decreto 
de 26 de agosto de I9I0.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acdnt^ 
pañadas de las hojas de servicios, a este MinL' 
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecí mentó donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días a los 
que tengan su destino en la Península o islas 
Baleares, y quince días más para los que" le ten
gan el Canarias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la “Gaceta de Madrid” ; bien 
entendido que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro del Centro don
de sirva el solicitante, ya que por Real orden de 
30 de abril de I930 se declaran parte integrante 
del Registro general de este Ministerio los de 
los Centros dependientes del mismo. -

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias, y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más anuncio que el presente.

Madrid. I9 de julio de I930.—El Subsecreta
rio. G. M órente.

(“Gaceta" 2I agosto I930.) ■

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Tortosa la Cátedra de la 
asignatura de Agricultura y Terminología, que 
ha de proveerse por concurso de traslación, con
forme a lo dispuesto en reí Real decreto de 30 de 
abril de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 0 
Profesores de Institutos nacionales que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatura igual a U 
vacante, y Auxiliares de la misma Sección que 
reúnan las condiciones 'fijadas en el Real decreto 
de 26 de agosto de I9I0.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Ministe
rio. por conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días a los quc 
tengan su destino en la Península o islas Baleares, 
y quince dias más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid" ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro del Centro donde sirva C 
solicitante, ya (pie por Real orden de 30 de abril 
de 1930 se declaran part-e integrante del Registro 
general de este Ministerio los de los Centros de
pendientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más anuncio que el presente- 

Madrid, 23 de julio de I930.—El Subsecretario, 
G. Morente.

. • (“Gaceta” 22 agosto I930).

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de. Lugo la Cátedra de D 
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asignatura de Física y Química, que ha de pro
veerse por concurso de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de abril de 
I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos o 
Profesores de Institutos nacionales epte desem
peñen o hayan desempeñado asignatura igual a la 
vacante, y Auxiliares de la misma Sección que 
reúnan las condiciones fijadas en el Real decreto 
de 26 de agosto de I9I0.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Ministe- 
1 i<>. por conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días a los que 
engan su destino en la Península o islas Baleares, 

v quince dhis más para los que le tengan en Ca- 
"anas, a contar desde la publicación de .este anun-

.ej1 Ja “Gaceta de Madrid"; bien entendido 
que i<o instancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro del Centro donde sirva el 
sohcitante ya (pie por Real orden de '30 de abril

(lec,aran Parte integrante del Registro 
ne ,Td Ministerio, los de los Centros de- 
pendiiltes del mismo.
OfiXX^nTCi° SC l'M^.^ará en los “Boletines 
i, J ¡ e a.s provincias, y, por medio de iedic- 

'T Pt ^“‘b'ecinneutos públicos de 
que h Autor’ Ia ^C10n : lo CUal sc advierte para 
se v^iñ^ue .rSspect?vas dispongan quLsí 

Madrid at ^ 'r anuncl" el presente. 
G Morénte J 'O 46 ^S0—El Subsecretario.

. 1 2- a£,’osto I930).

X ^<T1 de 
Agricultura y Tcrtninolo^íaXqX ha^ ^ra de 
veersc por concurso de traslac^n r Pr°" 
lo dispuesto en .el Real derretn 1 ’ c?lforme a 1915 y Real orden í estacha 3° de 

reúnan las cond cioX\ X ? miSma Sección <1^ 
de 26 de agosto X Í^o JadaS en 61 Real (kcr^

■ •us soiicitu^’a— 
Por conducto v con inforniXd iaTef e .^misterio, 
cimiento donde sirvan nX ' C de Establé- 
Plazo improrrogable'de veinte dentro del 
8W SU destino en a Peni, i ^S.a Ios llue te'- ‘luince días inás paVfoT q^e°^ >' 
rias, a contar desde la nnbXn • - Tan en Cana' 
«’o en la “Gacela <le ^OnJle este anun- '!« las ins^ TndÍd° 
girada en el Registro delPe. t bj,”' ,le ,ener 
,el solicitante va nn, deLC™tro donde sirva 
abril de á V 1 lveaI orden de 30 de 
8isl,x, genera dé'"“-erante del Re- 

'0S dC 165 C^ 

Ofidale,*" deCÍas en 10S “Bolet"=s 
tos- -en todos ios Lf. P°r dc ed^- 
^eñanza. de la Nacíón - i cc,n"1entOs Palíeos de en- 
,as Autoridades « ¿etit™',™ advierte P^que 
verifiqUe sin uiV • S d’sPongan que así se 

loe sm mas anuncio que el presente.

Madrid, 23 de julio de I930.—El Subsecretario.
G. Morente. '

(“Gaceta” 22 aoosto I930).

Se halla vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Alicante la plaza de Profe
sor de la asignatura de Lengua francesa, que ha 
de proveerse por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de I9Í5 y Real orden de esa fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos o 
Profesores de Institutos nacionales que desem
peñen o hayan desempeñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios a este Miius- 
terio, por conducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días para los 
que tengan su destino en la Peínsula o Islas Ba
leares y quince días más para los que le tenga en 
Canarias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid” ; bien enten
dido que las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro del Centro donde 
sirva el solicitante, ya que por Real orden de 30 
de abril de I930 se declaran parte integrante del 
Registro general de este Ministerio los de los 
Centros dependientes del mismo.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual sé advierte para (pie 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 24 de julio de I930.—El Subsecretario, 
G. Morente.

(“Gaceta” 22 agosto I930).

Núm. 3.065.

A'Ufltamiento de la S. 3. a Inmortal Ciuüd de Zaragosa.

Este Ayuntamiento anuncia la celebración de 
subasta para contratar las obras relativas a la 
construcción de 22 edificios escolares situados en 
las afueras de la ciudad de Zaragoza con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, 
contra los cuales, y dentro del plazo señalado al 
efecto, no se ha "formulado Reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás documentos 
originales que comprende el proyecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal todos los 
días laborables durante las horas de oficina.

La subasta se celebrará en el Salón de sesiones 
de la Casa Consistorial a las doce del día 30 de 
septiembre próximo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del señor Teniente en quien delegue, 
y con asistencia de un miembro de la Comisión 
municipal Permanente.

El plazo para la presentación de pliegos co
menzará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid" hasta la hora de las trece del día ante
rior al señalado para verificarse la subasta.

Las proposiciones se presentarán extendidas en
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papel sellado de la clase sexta (3,60), en pliego 
cerrado, en la Secretaría municipal, todos los dias 
hábiles durante las horas de oficina, debiendo 
ajustarse en un todo al modelo de proposición que 
se inserta y ser acompañadas de cuantos docu
mentos exige la Ley.

El tipo de subasta es de novecientas siete md 
seiscientas pesetas con cincuenta y seis céntimos, 
de las que corresponden ochocientas veintitrés mil 
trescientas sesenta pesetas con treinta y dos1 cén
timos al total de las 18 escuelas unitarias, y 
84.240,24 al grupo de cuatro escuelas mixtas, no 
admitiéndose preposiciones que excedan de dicha 
cantidad, debiendo los licitadores depositar en la 
Caja del Excmo. Ayuntamiento, en la general de 
depósitos o en sus sucursales, en concepto de'fian
za provisional, la cantidad de pesetas 45.380,02, la 
cual no se devolverá a los licitadores hasta des
pués de la adjudicación definitiva de las obras, 
salvo lo dispuesto en el número 12 del articulo I4 
del Reglamento de 2 de julio de I924.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá 
al adjudicatario para que en el término de lo días 
presente el documento que acredite haber elevado 
la fianza provisional a definitiva, que ascenderá a 
la cantidad de 90.760,05 pesetas.

Para 1as fianzas provisionales y definitivas se 
admitirán los efectos públicos de cargo del Es
tado, cualquiera que sea su clase, y las cédulas 
hipotecarias del Banco de Crédito Local de Es
paña, al precio de cotización oficial el día que se 
constituyan, y los de este Ayuntamiento por todo 
valor nominal. También se admitirán los créditos, 
liquidados y reconocidos a favor de sus acreedores 
directos, sierhpre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de constituirlos como postores o 
rematantes. Cuando las fianzas se consituyan én 
efectos públicos de cargo del Estado o de este 
Ayuntamiento, habrá de acompañarse la póliza 
de su adquisición.

Si el concurrente lo verificase por poder, debe
rá hallarse éste bastanteado por uno de los letra
dos asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. Mar- 
celiano Isábal o D1. José María García Belenguer.

El contratista dará principio a las obras dentro 
del plazo de diez días siguientes al de 1a consti
tución de la fianza definitiva, y deberán quedar 
terminadas en un plazo de ocho meses la totali
dad, y dentro de ellos, deberán ser entregados la 
mitad de los edificios, terminados.
• El pago de las obras se efectuará con cargo a 
las consignaciones del presupuesto extraordina
rio correspondiente al año actual, que ascienden a 
quinientas mil pesetas, y el -resto con cargo al 
presupuesto ordinario que ha de regir en el pró
ximo año de I93I, mediante certificaciones a 
cuenta de la liquidación, expedidas' por el señor 
Arquitecto municipal.

Será obligación del rematante el pago de la in
serción de anuncios, honorarios devengados y su
plementos adelantados por el Notario que auto
rice el contrato y escrituras, y en general toda 
clase de gastos (pie ocasione la subasta y fornia- 
lización del contrato.

Zaragoza, 26 de agosto de I930.—El Alcalde, 
J. Jordana.

' MODELO DE PROPOSICION
D........................... domiciliado en ...................... y .

con residencia en ............ provincia de ................ . 
cálle ......... número......... ; enterado del proyecto. 

' presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
( y económicas aprobadas para las obras de cons- | 

trucción de los 22 edificios destinados a escuelas 
unitarias y mixtas, y teniendo capacidaid legal 

, para ser contratista, se obliga a realizar dichas 
obras, con arreglo al proyecto y pliego de pondi- I 
ciones antes citados, por la cantidad de ........... 

' (en letra) ....... pesetas;. declarando que, las . 
* remuneraciones minimas que percibirán por jor- . 

nada legal de trabajo los obreros de cada oficio y । categoría de los que han de ser empleados en las I 
' mencionadas obras, serán los siguientes: ..........  |

Asimismo, 1a remuneración por horas extra- 9 
, ordinarias (pie se utilicen dentro de los límites . 

legales, será la que a continuación se expresa: ... 3

(hecha y 'firma del proponente).

La Comisión municipal permanente, en se- i 
sión celebrada el día 14 de los corrientes, acor
dó que durante las próximas fiestas del Pilar 
se establezca el Real de la Feria en los terre
nos denominados Gran Vía (parte de aguas 
arriba del río Huerva) y que la subasta para la 
adjudicación de los puestos se celebre en pri
mera convocatoria el día 3 del próximo octubre, 
y en caso de quedar desierta, se celebre otra el 
día 4 del citado mes, verificándose ambas a las 
diez horas, en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

Zaragoza 25 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
J. Jordana. '

* * *
Núm. 3.069.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar concurso para contratar la instalación 
de alumbrado eléctrico en la zona del Paseo del 
Ebro, afectada por las obras de embellecimien
to, ya en ejecución, con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones aprobados, queda ex
puesto al público el expediente en la secrataría 
municipal, Negociado de Fomento, por término 
de ocho días, durante las horas hábiles de ofi 
ciña, a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, conforme al artículo 26/del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, para que puedan presen
tarse las reclamaciones que se quisieren; advir- 
tiéncíose que no será atendida ninguna que se 
presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 23 de agosto dp 1930.—El Alcalde, 
J. Jordana.
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